
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

DIVISIÓN DE SEGUIMIENTO Y EGRESO 
DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE CARRERA 

Circular N° 35-RRHH/DSE-DSC-023-2019 

Caracas, 10 de Diciembre de 2019 

Ciudadanos 
Decanos y Directores de Dependencias Centrales 
Universidad Central de Venezuela 

Atención: Jefes de Recursos Humanos y/o Administradores. 

Me dirijo a ustedes, en la oportunidad de informarles que a partir del día lunes 13-01-2020 hasta el 
viernes 31-01-2020, se realizará el Proceso Censal FE DE VIDA del Personal Jubilado y Pensionado 
(por Incapacidad y Sobrevivencia), de la Universidad Central de Venezuela, a través del Departamento 
de Recursos Humanos de cada Facultad y Dependencia Central. 

1. Marco Legal: 

Artículo N° 37, del Reglamento de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de 
los Funcionarios o Empleados de la. Administración Pública Nacional, de los Estados y de los 
Municipios: "Los beneficiarios de una jubilación o de una pensión de incapacidad o de sobrevivientes, 
estarán obligados a demostrar su supervivencia dentro del mes de enero de cada año, sin el cual no se le 
dará curso al pago correspondiente". 

2. Cronograma de Actividades: 

2.1. Publicación: 

El Vicerrectorado Administrativo y la Dirección de Recursos Humanos, notificarán a través de 
las redes sociales de la UCV, el aviso correspondiente al inicio y culminación del Proceso Censal 
2020, todo ello en concordancia a las Normas de los Procedimientos Administrativos para tal fin. 

Las Facultades y Dependencias Centrales, iniciarán la recepción y revisión de los recaudos 
consignados por los interesados, por ser requisitos indispensables para dar Fe de Vida. 

3. Documentos a Consignar Según el Caso: 

3.1. Los que acuden personalmente: Presentar Cédula de identidad laminada, firman registro del 
Censo de Fe de Vida y colocar huella. 

3.2. Los que no pueden acudir por razones de salud: Remitir Fe de Vida original y emitida en el año 
2020, expedida por la Jefatura o la Alcaldía correspondiente. 

3.3. Los que no puedan cumplir con el requerimiento anterior: Los Jefes de Recursos Humanos y/o 
Administradores, deben remitir oficio a la Dirección de Asistencia y Seguridad Social (DASS), 
solicitando visita domiciliaria del trabajador social e informar a esta Dirección de dicho 
requerimiento, en el cual debe especificar: nombres y apellidos del trabajador, número de cédula 
de 'dentidad, tipo de personal. Dirección exacta del lugar de ubicación (indicando punto de 
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referencia), número de teléfono local y celular, además de correo electrónico (opcional). Anexar 
informe médico original actualizado y copia legible de la cédula de identidad. 

3.4 Los hijos mayores de dieciocho (18) años, deben presentar en los primeros treinta (30) días 
continuos de cada ejercicio fiscal: carta de soltería y; a partir de los veintidós (22) años, 
adicionalmente, presentar constancia de estudio de pregrado, a ser renovada según la 
temporalidad del régimen de estudio (trimestral, semestral, anual). 

3.5. Los que están residenciados en el exterior: Enviar Fe de Vida original correspondiente al año 
2020, expedida por: el Consulado o Embajada de Venezuela en el país donde resida (no se 
aceptan copias ni fax), además anexar copia legible de su cédula de identidad. De residir en un 
país signatario del Convenio de la Haya, la Fe de Vida puede ser tramitada en Notaría Pública y 
debidamente apostillada. 

3.6. Realizar Declaración Jurada de Fe de Vida, en los formatos identificados de seguida, según 
corresponda, encontrándose adjuntos a la presente circular: 

3.6.1. DECLARACIÓN JURADA FE DE VIDA PERSONAL JUBILADO Y/0 PENSIONADO 
POR INCAPACIDAD QUE SE ENCUENTRA RESIDENCIADO EN EL EXTERIOR. 

3.6.2. DECLARACIÓN JURADA FE DE VIDA POR PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE QUE 
SE ENCUENTRA RESIDENCIADO EN EL EXTERIOR. 

El personal Docente, Administrativo y Obrero, Jubilado, Pensionado por Incapacidad o 
Sobrevivencia residenciado en el exterior, debe remitir el documento correspondiente vía correo 
electrónico a las Oficinas de Recursos Humanos de las Facultades y Dependencias de esta Casa 
de Estudios, o al correo: censofedevidaucv@gmail.com , con las especificaciones siguientes: 

a) Declaración Jurada Fe de Vida escaneada debidamente firmada y estampadas las huellas 
dactilares por el remitente beneficiario. 

h) Anexar copia de la cédula de identidad y pasaporte 

4. 	Excepciones para los que Residen en el País, fuera del Estado de ubicación de su Facultad o 
Dependencia Central: 

Atendiendo, las necesidades de transporte y económicas planteadas por jubilados y pensionados 
por incapacidad que habitan en zonas distantes a su unidad de adscripción, se  extiende  el proceso 
Censal a otros ámbitos del territorio nacional. Cada Jubilado o Pensionado por Incapacidad o 
Sobrevivencia de la UCV, que habite en: 

4 	Distrito Capital, Caracas, acudir a censarse en la Dirección de Recursos Humanos,  Edificio 
del Rectorado, Piso 3, Ciudad Universitaria, los Chaguaramos. Horario de Lunes a Viernes 8:00 
am a 12:00 m y de 1:00 a 4:00 pm. Contacto: Ciudadana Emilia Salgueiro, Jefa del Departamento 
de Recursos Humanos. Teléfonos: (0212) 605-4610 / 4755. 

NB. 
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4.2. Estado Nueva Esparta, presentar su Fe de Vida en el Programa Nueva Esparta. Dirección: 
Avenida Terranova con calle San Rafael, C.C. Porlamar Bella Vista, Porlamar, detrás del 
SENIAT. Horario de Lunes a Jueves 8:00 am a 01:00 pm. Contacto: Lcda. María José Pereda, 
Administración. Tlf. (0295) 263-0179-5037. Correo: ucvnuevaesparta@gmail.com  

4.3. Estado Aragua y Carabobo, acudir a censarse a la Dirección de Servicios Estudiantiles, 
Campus Maracay. Ubicación: Av. Universidad, vía El Limón, Maracay, Estado Aragua, Horario 
de Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 a 4:00 pm. Contacto: Lic. Leonardo Peña, Jefe 
del Departamento de Recursos Humanos, Oficina 0243-5506082, celular N° 0412-4380836. 

4.4. Barquisimeto, acudir a censarse en la Sede UCV Barquisimeto. Dirección: Calle 15 con 
Avenida Los Abogados, Estado Lara. A dos (2) cuadras del Parque Zoológico y Botánico 
Bararida. Horario de Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 a 4:00 pm. Contacto: Profa. 
Gisela León (Coordinadora) o Naileth Cordero (Secretaria). Teléfonos (0251) 252-2646 / 4080. 
ucvbarqu is imetocursos@gmai 1 .com 

4.5. Ciudad Bolívar, acudir a censarse en la Sede UCV EUS Bolívar. Dirección: Calle Dalla Costa, 
Cruce con Amor Patrio, en el Casco Histórico de Ciudad Bolívar, frente a la Fraternidad 
Universal. Horario de Oficina. Contacto: Prof. Carlos Tito García. Teléfono (0285) 632-4051. 
Correo: ucv.ee .eu s .cbo I ivar@gmail.com  

4.6. Barcelona, Núcleo EUS Barcelona. Dirección: Nueva Barcelona, Avenida Centurión, Quinta 
Villa Iris, N° 33 Estado Anzoátegui. Punto de Referencia: a una cuadra del supermercado Central 
Madeirense (CM). Contacto: Profa. Olga Natera (Coordinadora) y Sra. Alicia Espinoza 
(Secretaria). Teléfono: (0281) 277-0874, Celular 0424-8436030, correo: 
ucv.ee.eus.barcelona@gmail.com . En este núcleo el horario de atención es el siguiente: 

Día Horario 

Martes a Jueves 8:00 am a 11:30 am 
2:00 pm a 05:00 pm 

Viernes 2:00 pm a 06:00 pm 
Sábados 8:00 am a 12:00 m 

Nota: Presentar recibo de pago de cualquier servicio público o privado que demuestre su residencia en 
dicho Estado o Ciudad. 

5. 	Otros: 

Los trabajadores, cuya Jubilación o Pensión por Incapacidad o Sobrevivencia sea de fecha efectiva 
antes del año 2020, y que se encuentren realizando el trámite administrativo durante el mes de enero del 
mismo año, deberán censarse al momento que la Jefatura de Personal o Administración de Cada 
Facultad o Dependencia Central confirme que se encuentra en condición de Jubilado, Pensionado por 
Incapacidad o Sobrevivencia en la Nómina Central. 

NB/AG/ 
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C. 	Consecuencias de No Cumplimiento: 

En caso de no presentar los documentos supra mencionados, una vez transcurrido el mes de Enero 
2020, se deberá proceder a la suspensión del pago de la Pensión del Personal Jubilado, Pensionado por 
Incapacidad y Sobrevivencia, siendo esto responsabilidad de los Jefes de Personal y/o Administradores 
de cada Facultad o Dependencia Central, a través de la División de Nómina, adscrita a la Dirección de 
Administración y Finanzas. 

7. 	Procesamiento y envio de la Información por parte de las Facultades y  Dependencias 
Centrales: 

7.1. Los Jefes de Personal y/o Administradores remitirán a la Dirección  de  Recursos Humanos, vía 
correo electrónico: seguimiento.rrhh@gmail.com  o censofedevidaucv@gmail.com , los listados 
del  personal Censado y No Censado, agrupando en el mismo cuadro al personal Docente, 
Profesional, Administrativo, Técnico, de Servicio, Obrero y Vigilante el día 03/02/2020 "SIN 
PRÓRROGAS". 

7.2.  Normas para plasmar el contenido informativo del  Cuadro: Censo Fe de Vida 2020: 

• En Observaciones indicar si el sobreviviente padece algún tipo de discapacidad debidamente 
certificado por el Consejo Nacional para Personas con Discapacidad (CONAPDIS). 

• Así como, datos del Documento Fe de Vida (País de Origen y Fecha de Emisión (de ser 
extranjera)). 

• Sobrevivientes menores de edad, indicar en las observaciones Apellidos y Nombres  del  Tutor. 

8. 	Dirección de Administración y Finanzas  -  Personal que no cumplió con el Proceso Censal: 

8. 1 .  Desincorporación del Personal por no Presentar la Fe de Vida: 

I. Para este procedimiento se utilizará el formulario Aviso para Disminución de Asignación de 
Nómina. (indicando suspensión por censo) 

II. El formulario debe ser llenado y enviado a la División de Nómina electrónica y físicamente. 
III. Nómina recibe el formulario y procede a la desincorporación al Sistema Central de Nómina. 
IV. Enviar a la Dirección de Recursos Humanos, copia  del  oficio recibido por la División de 

Nómina, vía correo electrónico: seguimiento.rrhh@gmail.com  donde solicitan la 
desincorporación del personal jubilado, pensionado por incapacidad y sobrevivencia, por no 
haber cumplido con el proceso de la Fe de Vida, en el mes de enero. 

8.2.  Incorporación por Censo: 

A.  Formulario en el SICMOV: Planilla de Incorporación por Censo de Jubilados y Pensionados 
por incapacidad y Sobrevivencia. 

El formulario debe ser remitido de manera electrónica y física a la División de Nómina. 

NB/MT: 

LY  Ciudad Universitaria de Caracas. Dirección de Recursos Humanos, Edif.  Biblioteca  Central. Sótano  Imprenta, 
Teléfono: (0212) 6054780-4772-4631-4767. Correo: seguimiento.rrbh@gmail.com  



UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

DIVISIÓN DE SEGUIMIENTO Y EGRESO 
DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE CARRERA 

C. La División de Nómina recibe el formulario e incorpora al sistema Central de Nómina. 

8.3. Pagos de Meses Anteriores-Censo: 

1. Una vez incorporado el formulario al Sistema Central de Nómina, la División de Nómina 
remitirá copia de los formularios aceptados, a la División de Tesorería. 

2. La División de Tesorería realizará transferencia de los abonos no efectuados al beneficiario 
en su cuenta correspondiente. 

Finalmente, les solicitamos a los Jefes de Personal y/o Administradores de las Facultades y 
Dependencias Centrales, difundir la información del Proceso Censal 2020, a través de los diferentes 
medios sociales internos. 

Sin otro particular al cual hacer referencia, quedan de ustedes. 

A tentament 

Lic. M elys C llo 
Directora de Recursos umanc 

C. copia: 
Rectorado 
Vicerrectorado Académico 
Vicerrectorado Administrativo 
Secretaría 
Auditoría Interna 
APUCV 
APUFAT 
SINATRAUCV Caracas 
SINATRAUCV Maracay 
SOCEUCV 
SUTRAUCV Caracas 
SUTRAUCV Maracay 
SINTRAUCV 
Programa Nueva Esparta 
UCV Barquisimeto 
EUS Ciudad Bolívar 
EUS Barcelona 
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DECLARACIÓN JURADA DE FE DE VIDA 
PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO POR INCAPACIDAD 

QUE SE ENCUENTRA RESIDENCIADO EN EL EXTERIOR 

Yo, 	 , de nacionalidad Venezolana, mayor de edad, 
civilmente hábil, y titular de la cédula de identidad N° 	 , personal 
Docente ( 	), Administrativo ( 	), Obrero ( 	), 	Jubilado ( 	); o 
Pensionado por Incapacidad ( ); adscrito a la Facultad 	/ Dependencia 
	 , por medio del presente instrumento declaro bajo 
fe de juramento, lo siguiente: Actualmente me encuentro residenciado (a) en la Ciudad 

	

País 	en 	la 	siguiente 
dirección: 

Correo 	electrónico: 	Teléfono: 	  
Motivado a:  
no puedo cumplir con el trámite correspondiente para que la fe de vida sea expedida por la 
autoridad venezolana competente en este país. 

ÚNICO: Declaro bajo juramento, que los datos consignados en el presente formulario son 
correctos, completos y fiel expresión de la verdad. De comprobarse la falsedad de alguno 
de ellos, seré sujeto a las sanciones que establecen los artículos 57 y 58 de Decreto con 
Rango y Fuerza de Ley Sobre Simplificación de Trámites Administrativos. Igualmente 
autorizo expresamente a la oficina de Recursos Humanos de la Facultad o Dependencia 
Central, a verificar la información proporcionada. 

Constancia que suscribo en 	la Ciudad de 	a los 
	  ( ) días del mes de 	  del año 2020. 

FIRMA 

HUELLA DACTILAR 
(PULGAR) 

Izquierdo 
	Derecho 

Nota: 
Anexar fotocopia de la cedula de identidad o pasaporte 

Este procedimiento y documento es válido sólo para el ejercicio fiscal año 2020. 
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DECLARACIÓN JURADA FE DE VIDA 
POR PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 

QUE SE ENCUENTRA RESIDENCIADO EN EL EXTERIOR 

Yo, 	 , de nacionalidad Venezolana, mayor de edad, 
civilmente hábil, y titular de la cédula de identidad N° 	 , Pensionado por 
Sobrevivencia del ciudadano (a) 	 , quien en vida era titular de la 
cedula de identidad N` ) 	 , personal Docente ( ), Administrativo ( ), 
Obrero ( ) adscrito a la Facultad / Dependencia 	 , por 
medio del presente instrumento, Declaro bajo fe de juramento lo siguiente: 
Actualmente me encuentro residenciado (a) en la Ciudad 	  
País 	 , en la siguiente dirección: 
	 Correo electrónico: 	 , Teléfono: 	 
Motivado a:  
no puedo cumplir con el trámite correspondiente para que la fe de vida sea expedida por la 
autoridad competente venezolana en este país. 

ÚNICO: Declaro bajo juramento, que los datos consignados en el presente formulario son 
correctos, completos y fiel expresión de la verdad. De comprobarse la falsedad de alguno 
de ellos, seré sujeto a las sanciones que establecen los artículos 57 y 58 de Decreto con 
Rango y Fuerza de Ley Sobre Simplificación de Trámites Administrativos. Igualmente 
autorizo expresamente a la oficina de Recursos Humanos de la Facultad o Dependencia 
Central, a verificar la información proporcionada. 

Constancia que suscribo en la Ciudad de 	 , a los 
	  ( ) días del mes de 	  del año 2020. 

FIRMA 

HUELLA DACTILAR 
(PULGAR) 

Izquierdo 
	

Derecho 

Nota: 
Anexar fotocopia de la cedula de identidad o pasaporte 

Este procedimiento y documento es válido sólo para el ejercicio fiscal año 2020. 
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